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SUPERINTENDENTE DE OCMPAÑÍAS V AA / 
PRESENTE.- S/18 y 

De mi consideración: 2 2 0€1. 2002 

10 
Adjunto a la presente, solicito a usted, que disponga se agreguen al expediente de la compañía 
ADVANTAGE AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO GENERAL CÍA. LTDA, antes 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO INTERNACIONAL COLINATOUR CIA. LTDA,, la 
quinta copia de la escritura lá mpañía, celebrada en la 
Notaría 14 del cantón Quito, el 25 de septiembre de 1996, copia que se halla debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito; y la tercera copia de otra escritura de 
cesión de participaciones, otorgada en la Notaría 21, el 24 de junio del 2002, que igualmente 7 y 
se halla debidamente inscrita, que adjunto a la presente solicitud. O X 

e 
Atentamente, Y 
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Martha Miño de García. D¿ 24 IúMPio 20 2 

Gerente General 

ADVANTAGE AGENCIA DE VIAJES Y” 

TURISMO GENERAL CIA. LTDA. 

  
 



   

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: CARLOS RAMIRO CRUZ 

NAVAS Y OTRO 

A FAVOR DE: RAÚL GARCÍA GUTIÉRREZ Y 

OTRO 

UANTIA: USD $ 776,00 

COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República Del Ecuador, hoy dia VEINTE Y 

CUATRO (24) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOS, ante 

mi, doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero de este 

cantón, comparecen por una parte los señores: (1) CARLOS 

RAMIRO CRUZ NAVAS; (2) MARIA ISABEL 

BATALLAS GOMEZ; (3) MARCOS SALGADO 

RICAURTE; (4) PATRICIA BERTERO NARANJO, (5) 

RAÚL ARTURO GARCÍA GUTIÉRREZ; (5) HERNÁN 

RODRIGO BATALLAS VELASCO, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

   



edad, de estado civil casados, legalmente capaces, de este 

domicilio, a quienes de conocer doy fe, y me presentan una 

minuta para que la eleve a escritura pública, cuyo tenor es como 

siguc.- “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase extender una en la que conste la 

sigujente cesión de participaciones: CLÁUSULA PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, los señores Carlos Ramiro Cruz 

Navas y Marco Salgado Ricaurte, en calidad de cedentes; y, por     

  

ra los señores Raúl Arturo García Gutiérrez y Hernán Rodrigo 

Batallas Velasco, en calidad de cesionarios, comparecen también 

las señoras María Isabel Batallas Gómez y Patricia Bertero 

Naranjo por y para lo que se expresa más adelante, todos los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, quienes convienen libre y 

voluntariamente en la cesión de participaciones de la sociedad 

ADVANTAGE AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

GENERAL CIA. LTDA, que consta en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES.- a.-La compañía 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO INTERNACIONAL 

COLINATOUR COMPAÑÍA LIMITADA, se  constituyo 

mediante escritura pública, otorgada el veinte y seis de agosto de 

mil novecientos noventa y dos, en la notaria Décimo Sexta del 

Cantón Quito, e inscrita, en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el treinta de octubre de mil novecientos noventa y dos; y, 

modifico su denominación a ADVANTAGE AGENCIA 

DE VIAJES Y TURISMO GENERAL CIA. LTDA, 

aumentó su capital, reformo sus estatutos y los codificó 
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mediante escritura pública, otorgada el diecisiete de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres, en la 

notaría dieciseis del cantón Quito, e inscrita, el doce de febrero de 

mil novecientos noventa y cuatro, en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. B.- Los señores Carlos Ramiro Cruz Navas y 

Marco Salgado Ricaurte, como socios de la compañía 

ADVANTAGE AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

GENERAL CIA. LTDA, son titulares en su orden de diecinueve 

mil trescientos noventa y nueve y una participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una en el capital de la expresada 

compañía. C.-La Junta General Extraordinaria Universal de socios 

    
ADVANTAGE AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

GENERAL CIA. LTDA, reunida en su sede social, en la ciudad 

de Quito, el día dieciocho de junio del dos mil dos, autorizó por 

una unanimidad a su socio, señor, Carlos Ramiro Cruz Navas, 

para que ceda, a favor del señor Raúl Arturo García Gutiérrez, 

nueve mil setecientas participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una y a favor del señor Hernán Rodrigo Batallas Velasco, 

/ nueve mil seiscientos noventa y nueve participaciones, 

igualmente, de cuatro centavos de dólar cada una; y, a su socio, 

e
 señor, Marco Salgado Ricaurte, para que ceda, a favor del señor 

Hernán Rodrigo Batallas Velasco una participación de cuatro 

centavos de dólar. CLÁUSULA TERCERA CESIÓN.- Con estos 

antecedentes, el señor Carlos Ramiro Cruz Navas, cede y traspasa 

a favor del señor Raúl García Gutiérrez, nueve mil setecientas 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, y a favor del 

señor Hernán Rodrigo Batallas Velasco, nueve mil seiscientas 

noventa y nueve de cuatro centavos de dólar cada una; y, el señor 

   



Marco Salgado Ricaurte, cede y traspasa a favor del señor Hernán 

Rodrigo Batallas Velasco, una participación de cuatro centavos de 

dólar cada una. En esta parte comparecen la señora María Isabel 

Batallas Gómez, en calidad de cónyuge del señor Carlos Ramiro 

Cruz Navas y la señora Maria Patricia Bertero Naranjo, en 

calidad de cónyuge del señor Marco Salgado Ricaurte, quienes en 

la condición anotada, autorizan a respectivos cónyuges la cesión 

de participaciones precedente. CLÁUSULA CUARTA PAGO.- 

El soñior Raúl Arturo García Gutiérrez, paga al cedente, señor 

      

  

los Ramiro Cruz Navas, el valor nominal de las 

articipaciones que se le ceden por el presente acto; y, el señor 

Hernán Rodrigo Batallas Velasco, paga respectivamente a los 

cedentes, señores Carlos Ramiro Cruz Navas y Marco salgado 

Ricaurte, el valor nominal de las participaciones que se le ceden 

por el presente acto. CLÁUSULA QUINTA ACEPTACIÓN.- 

Los cesionarios, aceptan el traspaso de participaciones hecho en 

su favor, en el presente acto. (CLÁUSULA SEXTA 

  

INCONDICIONALIDAD DE LA CESIÓN.- La Presente Cesión 

y traspaso de participaciones se hace sin ninguna condición o : 

A reserva. (CLÁUSULA SÉPTIMA  TRÁMITE.- Los 

administradores de la compañía, se encargarán de cumplir con los 

requisitos internos necesarios para el pleno efecto de la presente 

cesión de participaciones. Hasta aquí la minuta y en Jo demás se 

servirá usted señor Notario, agregar las cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes, para la plena validez de esta escritura. 

Firmado doctor Esteban de la Torre Ribadeneira, matrícula 

profesional número siete mil dieciocho del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 

 



observaron los preceptos legales del caso leida que les fue por mi 

el Notario, integramente esta escritura a los comparecientes, estos 

se afirman y ratifican en todas sus partes.- para constancia firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Ci Oe 
CARLOS RAMIRO CRUZ NAVAS 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
ADVANTAGE AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO GENERAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito. a los 18 dias del mes de junio del 2002. por encontrarnos 

presentes todos los socios de ADVANTAGE AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
GENERAL CIA. LTDA.. en las oficinas. acordamos la celebración de una Junta General 
Extraordinaria Universal de socios. de conformidad con los estatutos y la Ley de 

Compañias. para conocer y resolver sobre la autorización solicitada por los socios Carlos 

Ramiro Cruz Navas y Marco Salgado Ricaurte, para ceder a favor de los señores Hernán 

Rodrigo Batallas Velasco y Raúl Arturo García Gutiérrez, la totalidad de las 
participaciones de las que son titulares en el capital de la compañía; esto es . 19399 

participaciones de cuatro* centavos de dólar el primero y. 1 participación de cuatro 

centavos de dólares el segundo. , 

Verificada la presencia de los socios. señor Carlos Ramiro Cruz Navas y Marco Salgado 

Ricaurte. titulares del ciento por ciento del capital pagado de la compañia. se instala la 

Junta General Extraordinaria Universal de socios de ADVANTAGE AGENCIA DE VIAJES 
Y TURISMO GENERAL CIA. LTDA. a las 8.00h. presidida por su Presidente señor 
Hernán Rodrigo Batallas Velasco y actuando como secretario su Gerente General, señora 

Martha Miño Batallas de Garcia. 

La Junta asi instalada, resuelve. por voto unánime de sus socios Carlos Ramiro Cruz 

Navas y Marc Salgado Ricaurte. autorizar las cesiones de participaciones objeto de la 

junta en la sfguiente forma:    

  

1. | señor Carlos Ramiro Cruz Navas. para que ceda. a favor del señor Raúl Arturo 

/ Garcia Gutiérrez. 9700 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una y a 

favor del señor Hernán Rodrigo Batallas Velasco. 9699 participaciones, 

/ igualmente de cuatro centavos de dólares cada una. 

/ 2. Ai señor Marco Salgado Ricaurte, para que ceda, a favor del señor Hernán 

/ Batallas Velasco 1 participación de cuatro centavos de dólar. 

Por satisfecho el motivo de la Junta, se concede un receso de treinta minutos para la 

elaboración del Acta, la misma que, una vez reinstalada la sesión, se aprueba por 

unanimidad y es suscrita por todos los socios, luego de lo il se IO la sesión a la s 

UA O Ae ibn A MO SA 
Carlos Ramiro Cruz Nav: ado 

Socio Socio 

        

Martha Miño Batallas 

Gerente General - Secretario 

Hernán Batallas Velasco 

Presi > 

  

 



Se otorgo ante mu en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CEETIFICADA, sellada y firmada englos mismos lugar y a 

fecha de su celebración. 

DE. MARE 

NOTYrRiO 21 
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QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

    REL: CARTOR EJTTO., 

  

fecha Y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE COMPARIA 

  

AGEMITIA De VSISdES Y TURISMO 

  

DE RESPONSABI 

INTERMAC IONAL. COLINATOUE CIA. LTDA., celebrada ante mi con 

  

de mil nove     fecha veinta 

  

tenido de la presente 

    
    

           
    

DOCTOR GONZALO FUPSN 

    

NOTARIO DECI 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: Ao. 
REGISTRO MERCANTIL de treinta de Octubre de mil novecientos noventa y dos, a fs. 
3872, tomo 123 y, número: 340, del REGISTRO MERCANTIL de veintidós de Febrero de 

mil novecientos noventa y cuatro, a fs 684, tomo 125, correspondiente a la constitución de la 

compañía “ADVANTAJE AGENCIA DE VIAJES Y TURISO GENERAL CIA. LTDA” 

antes denominada “AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO RNACIONAL 
COLINATUR CIA. LTDA”. lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
quince de Octubre del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 
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5-. OTORGADO FOR: .. Hernán Batallas: Velasco, María - Isabe 

6- E, - . Gómez <de ..BHatallas,f:::u Raúl 2 Garci 

Foto toa : Gutiérrez, y: Martha Miño .. Hatalla 

8. o Federico Dreyer ¿(Hermann y —Carmen.Elena, 

O io. FroañÑO. od bo, E: 

10. - A FAVOR -DE:> Carlos Ramiro Cruz Navas y Marco Salgado 

EN Ricaurte. cc abr. A a A 

ed2s Prosa Ll o o. IR A Z 

13- ¿CUANTÍAS - 01. 5/.19'* 400.000 000! o. Qs mi 

14 «Did copias. . + a 2 A po 

13 > LFVO ..+ 0 A Pos 

lb o- ÓN 2 o 

17 :.En La: ciudad de San Francisco de. . Quito, capital. de la 

18 +. República del Ecuador, hoy día miércoles veinticinco de-. 

19 septiembre de mil novecientos. noventa y seis. ante mi 

20 DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAFATA, : NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL 

21. +: CANTÓN QUITO, comparecen al otorgamiento de la presente 

22: escritura pública, los señores Hernán. Ratallas Velasco 

230. y su-cónyuge señora María Isabel -.Gómez .de. :Batallas: el 

24 - señor Raúl Garcia Gutiérrez. y su. cónyuge señora Martha 

25 Miño Batallas el señor. Federico. Drever Hermann: y su 

26 cónyuge señora Carmen Elena Proaño, todos :en calidad de 

27: CEDENTES, por sus propios - derechos; y por. ..otra parte 

28: los señores . Carlos Ramiro Cruz-Navas y. Marco Salgado 
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Ricaurte en calidad de  CESIONARIOS, también por sus 

propios derechos, todos los comparecientes son mayores 

de edad y hábiles para contratar, a quienes de 

conocerles dov fe, y me piden que eleve a Escritura 

Publica el. contenida de la presente minuta aque dice: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registra de escrituras públicas a 

su Carda., sírvase incordarar una en la que conste la 

cesión de participaciones sociales de la compañia de 

RESFONSABITLIDAD LIMITADA " ADVANTAGE AGENCIA —DE VIAJES 

Y TURISMO GENERAL COMPAÑÍA LIMITADA". y que se contiene? 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-, 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

los señores Hernán Batallas Velasco y su cónvuge señora 

María Isabel Gómez de Batallas; el señor Raúl Garcia 

Gutiérrez Y su cónyuge señora Martha Miño Batallas el 

señor Federico Dreyver Hermann y su  cónvude señora 

Carmen Elena Froaño. todos en calidad de CEDENTES., por 

sus propios derechos; y par atra parte los señores 

Carlos Ramiro Cruz Navas Y Marco Salgado  Kicaurte en 

calidad de  CESIONARIOS, también por stis propio 

derechos, todos los comparecientes son mavaores de edad 

v hábiles para contratar." SEGUNDA: ANTECEDENTES .- 

Mediante escritura pública celetrada el veintiséis de 

Agosto de mil novecientos noventa y dos, ante el doctor 

Gonzalo Román Chacón Notaria Décimo Sexta del Cantéán 

Quito. e inscrita en el Registro Mercantil el treinta 

de Octubre de mil novecientos mnoventa y  d0s, SE 

constituyó la compañia ” AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

O
 

 



  
16 

17 

18 

19 

20 

nm pa
 

hb 
Pd
 

FJ
 

ti
 

+
 

DR... ALFONSO FREIRE: ZAPATA 
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INTERNACIONAL COLINA TOURS COMPAÑÍA LIMITADA, 

capital social de dos millones de sucres, siendo sus 

socios los señores: Laura Beatriz Mejía López, Walter 

Viteri Mejía. Carlos Fabián Viteri Mejía y Laura 

Paulina Viteri Mejía. 2.1.- Mediante escritura pública 

celebrada el veinte yo .uno de julio. de mil novecientos 

noventa vy tres, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón. 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito,-.e inscrita.en el 

Registro Mercantil el ocho. de septiembre des: .mil 

novecientos noventa y tres. .Sse procedió .a transferir 

las. participaciones, quedando .la. Compañía integrada de 

la siguiente manera: señor Nestor Roberto Mogollén Egas 

con doscientas participaciones; señor .Raúl  Ártura : 

"García Gutiérrez con «mil participaciones: yy señor 

Hernán Rodrigo Alejandro EKatallas. Velasco: . con 

ochocientas participaciones, todas de mil: sucres cada 

¿Una 222. La Junta General Universal. Extraordinaria 

de socios de la Compañía, reunida el nueve de 

septiembre de mid novecientos noventa y tres, resolvid 

por unanimidad tres asuntos: a) Cambiar la denominación 

social de la Compañía "Agencia de Viajes-.y Turismo 

Internacional Colinatour Compañía Limitada" por la de 

"ADVANTAGE . AGENCIA DE VIAJES. Y. TURISMO .GENERAL . COMPARTÍA 

LIMITADA": b) Aumento de capital social en DIEZ Y SIETE 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES, con el.aporte de.los 

siquientes socios: Señor Raul Arturo García Gutiérrez 

con doce mil  cuatrocientas participaciones de mil 

sucres Cada una Y señor. . Hernán: Rodrigo: .Alejandro   
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Ratallas Velasco. con cinca mil participaciones de mil 

sucres cada luna, conformándose un capital social de 

DIEZ Y NUEVE MILLOMES — CUATROCIENTOS MIL SUCRES 

(535/.19* 900.000.000) de la siguiente manera: señor Nestor 

Roberto Mogollón Eqgqas con doscientas participaciones de 

mil sucres cada unas señor Raul Arturo Garcia Gutiérrez 

con trece mil cuatrocientas participaciones de mil 

sucres cada unas y Señor Hernán  Rodridao Alejandro 

Batallas Velasco con cinco mil ochocientas 

participaciones de mil sucres cada unas 0) Reforma de 

Estatutos de la compañia. El texto del acta de estas 

resoluciones de la asamblea se balla protocoalizado en 

la notaria Décimo Sexta del Cantón Quito a  carao del 

Doctor Gonzalo Román Chacén e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y tres de Septiembre de mil 

novecientos noventa (y tres.- 2.3.7 La Junta General 

Extraordinaria de socios de la compañía "ADVANTAGE - 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO GENERAL COMFARÍA LIMITADA", 

reunida en Quito el día doce de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, autorizó por unanimidad 

las cesiones y transferencias que a continuación se 

detallan: el señor Nestor Foberto Mogollón Egas cede y 

traspasa a favor del señor Hernán Rodrigo Alejandro 

Eatallas Velasco el total de sue participaciones. esto 

es las doscientas participaciones de mil  sucres cada 

una: iqualmente el señor Raúl Arturo Garcia Gutiérrez 

cede y traspasa a favor del señor Hernán  —Rodrido 

Alejandro Batallas -: Velasco tres mil setecientas  
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Arturo García Gutiérrez, cede y transfiere a favor del 

señor Federico Drever tres mil ochocientas ochenta 

po,
 

participaciones. de mil  sucres cada unaz quedando la 

y. compañía conformada ..de : la - siguiente: .manera:.: señor     Hernán Rodrigo Alejandro Batallas Velasco con nueve mil 

setecientas participaciones de mil. sucres cada ina; 

señor . Raul Arturo García Gutiérrez con cinco mil   
ochocientas veinte participaciones de mil sucres cada 

cunas y, señor Federico Dreyer: con tres mil ochocientas : 

¿ochenta participaciones de mil sucres cada una.” 2.,4.-     
Con fecha ocho de. mayo de mil novecientos noventa  y.- 

seis se celebró la cesión de participaciones sociales, 

otorgada. por Nestor Roberto Mogollón Egas y Raul Arturo 

García Gutiérrez a favor de Hernán Rodrigo. Alejandro 

Batallas Velasco y Federico Dreyer. Hermann, mediante   
escritura pública celebrada: ante el Doctor: Gonzalo 

Roman Chacon. notario décimo sexto del cantón Quito.- 

TERCERA.—- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- For: sus propios 

derechos, en forma libre y voluntaria los señores: 

Hernán tatallas Velasco cede en forma ¿libre y 

voluntaria en favor del: señor Carlos Ramiro Cruz Navas 

nueve mil setecientas participaciones que corresponden” 

a la totalidad de las que posee en la compañia por tal 

motivo cesa en su calidad de socio así mismo el señor 

Federico Dreyer Hermann cede en favor del señor Carlos 

Ramiro Cruz  Mavas tres mil ochocientas.. ochenta 

participaciones, el mismo .que cesa en su calidad de  
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1 socio por haber cedido todas sus participaciones 

Z sociales; el señor Raúl García Gutiérrez cede en favor 

A del señor Carlos Ramira Cruz Navas cinco mil 

4 ochocientas diecinueve participaciones y en favor del 

a señor Marco Salgado Ricaurte una participación, que . 

| 6 corresponden a la totalidad de las que posee en la t 

0 3 
7 compañiaiz por tal motivo cesa también en su calidad de po 

y] g socio. los dos últimos nombrados son aceptados como » 

o 2 nuevos socios en la compañia. quedando la misma . 

E s 10 conformada de la siguiente manera el señor CARLOS * 

11  - RAMIRO . CRUZ NAVAS con diez y nueve mil trescientos 

12 noventa y nueve (19,199) participaciones de un mil 

1 -_. nt sucres cada una, y cel señor MARCO SALGADO RICAURTE con 

0 14 + una participación de un mil sucre.- CUARTA.-— Se adjunta 

a 15 el certificado del representante legal de la compañia, 

po : 
E i6 por el cual consta el consentimiento de la Junta   ¿ 

; 
4 17 General para las cesiones realizadas en favor de los 

| 18 cesionarios señores CARLOS RAMIRO CRUZ NAVAS. y el 

19 señor MARCO SALGADO RICAURTE, éstos'a su vez, aceptan 

  

o 20 las cesiones y : transferencies de las participaciones 

" 21 sociales que a su! favor hacen los señores Hernán 
PA 

22 Hatallas Velasco, Federico Drever Hermann y Raul Garcia 

ES a Gutiérrez, por convenir:a sus intereses. Usted señor 
pl 

Eo 24 Notario agregue - las demás cláusulas de estilo para la 
“A 

E 25 plena validez de esta escritura pública." Hasta aquí la 

i Z6 minuta firmada por el señor Doctor Carlos Bravo M., con 

| 27 matricula. profesional tres mil ochocientos sesenta y   
Za unas, del Colegio de Abogados de Quito. la misma que  



  

1019770 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ADVANTAGE TRAVEL 
CIA LTDA. 

En la cludad de Quito a los dieciseis días del mes de Septiembre de mil novecientos 

" noventa y seis, en la sede social de la compañía, ubicada en la calle La Tierra 392 y 
Shyris, en ta ciudad de Quito, se reunen Jos siguientes socios de la compañía Advantage 
Travel Cia. Ltda. 

S0cIO PARTICIPACIONES CAPITAL 

Hernán Batallas V. 9.700 S/.9'700.000 
Raúl García Gutiérrez 5.820 . S/.5'820.000 

Federico Dreyer 3.880 S5/.3'880.000 

Preside la sesión el señor Hernán Batallas V, y actúa como secretaria de la misma, la 
señora Martha Miño de García, Gerente General. En vista de que se encuentra 
representada la totalidad del capital pagado de la compañia , y de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 121 y 280 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven 

unánimemente constituirse en Junta General Ordinaria Universal de Socios, a fin de 
tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones por parte del Señor Hernán Batallas Velasco a favor del 

señor Carlos Ramiro Cruz Navas. 

2, Cesión de participaciones por parte del Señor Raúl García Gutiérrez a favor del 

señor Carlos Ramiro Cruz Navas y Marco Salgado Ricaurte. 

3, Cesión de participaciones por parte del Señor Federico Dreyer a favor del señor 
Carlos Ramiro Cruz Navas. 

. Toma la palabra el señor Hernán Batallas V., Presidente de la compañía y se trata el 
primer punto del orden del día: 

1, El señor Hernán Batallas Velasco expone que por su libre voluntad desea ceder el 

total de sus participaciones a favor del señor Carlos Ramiro Cruz Navas, punto que es 

aceptado por unanimidad por parte de los socios. Número de participaciones cedentes 
por Hernán Batallas V. a tavor de Carlos Ramiro Cruz Navas: 9.700 participaciones a 
razón de S/.1.000 cada una. 

2. El señor Raúl García Gutiérrez expone que por su libre voluntad desea ceder sus 
participaciones a favor del señor Carlos Ramiro Cruz Navas y Marco Salgado Ricaurte, 
punto que es aceptado por unanimidad por parte de los socios. Número de 

participaciones cedentes por Raúl García G. a favor de Carlos Ramiro Cruz Navas: 
5.819 participaciones a razón de S/.1.000 cada una. Número de participaciones 

cedentes por Raúl García G. a favor de Marco Salgado Ricaurte: 1 participación a razón 
de $5/,1.000. 

3. El señor Federico Dreyer expone que por su libre voluntad desea ceder el total de 
sus participaciones a favor del señor Carlos Ramiro Cruz Navas, punto que es aceptado 

por unanimidad por parte de los socios. Número de participaciones cedentes por 

Federico Dreyer a favor de Carlos Ramiro Cruz Navas: 3.880 participaciones a razón 
de S/.1.000 cada una, 
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CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 100%. 

sesión, 

Hernán Batal DAVE) Martha Miño de García 

PRESIDEN TE GERENTE GENERAL 
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Ñ  OmvÓÓZ 
Federico Dreyef” Cartos R. Cruz. Navas 
SOCIO 50.010) 

  

LO CERTIFICA: Martha Miño de Garcla 
- SECRETARIA 

Luego de la cesión de las participaciones, el capital social de la compañía queda de la 

siguiente manera: Carlos Ramiro Cruz Navas 99%, Marco Salgado R. 1%. TOTAL DE 

El Presidente de la sesión declara un receso para la elaboración del acta, la cual se 

aprueba por unanimidad. Siendo las veinte horas, el Presidente declara clausurada la 

up 

3019771 
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queda elevada a Escritura Fública con todo su valor 

legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos 

legales del caso; Ya 

comparecientes integramente por mí el Notario, estos se 

afirman Y ratifican en 

constancia firman conmigo en unidad de acto. de todo lo 

cual doy fe.- 

  

C.C. 18 000905Lr. 2 
C.V. Exc. 

  

c.c. NJob£6139-3 

Y, Exc. 

W » 

Federico AN nana 

c.c. /205806539 Ek 

C.V. Exc. 

Qus2 One 
Carlos Ramiro Cruz Navas 

c.0. OSOIL2Z 111-3 

Exc. 

Tm 

- 7 o 

     

   

   

   

       

   
      

  

    

    

  

   
      

leida Que les fue a los 

su total contenido, y para 

Yaatel Y te Polotlas 
María Isabel Gómez de Batallas 

4-2 
c.c. 070140000 

c.v. E*€ 

  

  
s ” 
Mo   

Martha Miño Batallas 

c.C. "120742084. 2 

C.V. Exc 

Carmen Elena Proaño , 
. La da ali 

ÓN 
Antero ésta CUARTA 

Y, certificada cebidamente ella 
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cama 

     

     

  

   

“irmadg hoy. 

Cb NG AA 
2 ” pun.” AF Marce(GSaloado' Rig h > Y 

c.c. o eanzA 
Exc.



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

MOTAR IDO: RECIO 
NOTARIA 16? 
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ll. fecha Y al marcen de la matrir de CONSTITUCION DE COnránia 
dl 

| DE: RESPONSABILIDAD LIMITAaDS. AGENCIA DE VIAJES Y 

INTERNACIONAL COLIMA TILA 
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QUITO - ECUADOR 

  

FARTIO: ILIFPALIOHMES . 

    

       

  

DOCTOR SORZaLO ROMAN 

MOTARI0 DECIMO SEXTO AA 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2167, del 

REGISTRO MERCANTIL de treinta de Octubre de mil novecientos noventa y dos, a fs. 

3872, tomo 123 y, número: 340, del REGISTRO MERCANTIL de veintidós de Febrero de 

mil novecientos noventa y cuatro, a fs 684, tomo 125, correspondiente a la constitución de la 

compañía “ADVANTAJE AGENCIA DE VIAJES Y TURISO GENERAL CIA. LTDA” 
antes denominada “AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO TERNACIONAL 

COLINATUR CIA. LTDA”. lo referente a la presente Cesión de Partigípaciones.- Quito, diez 
de Octubre del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- gi 

    REGISTRADOR 
DEL CANTÓN GH 

 


